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M° DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

16822
ORDEN de 26 de mayo de 1980 por la que se 
aprueba la normativa para la colación del grado 
de Licenciado por la Facultad de Farmacia, de
pendiente de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que formula el Rectorado de la 
Universidad de Valencia, solicitando sean aprobadas las normas 
para la colación del grado de Licenciado por la Facultad de 
Farmacia de la mencionada Universidad;

Considerando que la Junta de Gobierno de la Universidad de 
Valencia, en su sesión ordinaria reunida el día 15 de enero de 
1980, acordó por unanimidad informar favorablemente esta pro
puesta, y visto el dictamen favorable de la Junta Nacional de 
Universidades emitido con fecha 22 de abril del presente año,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la normativa para la colación del grado de Licen

ciado por la Facultad de Farmacia, dependiente de la Universi
dad de Valencia, que será por las dos modalidades siguientes, 
a elección del alumno:

Modalidad A: Examen de grado.
Modalidad B: Tesina.

Modalidad A: Examen de grado.—El sistema de examen de 
grado consistirá en la realización de dos ejercicios, uno teórico y 
otro de carácter práctico, de acuerdo con las siguientes normas:

Primero.—Ejercicio teórico: Consistirá en la exposición oral de 
un tema sacado a suerte por el alumno entre los de un temario 
que se hará público durante el mes de octubre de cada curso. 
Dicho temario consistirá en un número de temas comprendido 
entre treinta y cincuenta, propuestos por la Comisión Docente de 
la Facultad, previamente asesorada por los Profesores respon
sables de cada uno de los Departamentos.

La exposición del tema se realizará por el alumno en el tiem
po que determine el Tribunal, no pudiendo exceder del máximo 
de media hora.

Para la preparación del tema, el alumno dispondrá de 
un tiempo máximo de hora y media, en el cual podrá realizar las 
consultas bibliográficas que considere necesarias. Una vez finali
zada la exposición, los distintos miembros del Tribunal podrán 
hacer al alumno las preguntas y observaciones que consideren 
oportunas.

Segundo.—Ejercicio práctico: Consistirá en la realización de 
un trabajo de naturaleza práctica propuesto por el Tribunal en 
ba6e a un temario práctico que se hará público durante el mes 
de octubre, de cada curso.

Los resultados de este ejercicio se expondrán públicamente 
ante el Tribunal, que al igual que en el caso anterior podrá 
hacer al alumno las preguntas y observaciones que considere 
oportunas.

Para esta modalidad habrá dos convocatorias anuales duran
te los meses de marzo y octubre. Para otorgar la calificación 
final del grado de Licenciado se tendrá en consideración el 
expediente académico del alumno.

Tribunal: El Tribunal que ha de juzgar esta modalidad estará 
formado por cinco Profesores numerarios de la Facultad, de 
acuerdo con las diferentes áreas científicas.

Modalidad B: Tesina.—Los alumnos que deseen acogerse a es
ta modalidad deberán tener aprobadas todas las asignaturas de 
cuarto curso y solicitarlo en. la Secretaría de la Facultad, 
mediante instancia dirigida al ilustrisimo señor Decano de la 
misma con indicación del tema objeto de la investigación, el con
forme del Director de la misma y el visto bueno del titular de 
la cátedra o Departamento en que deba realizarla.

La colación del grado de Licenciado por esta modalidad con
sistirá en la realización de una tesina basada en un trabajo de 
investigación experimental en la que constará: Justificación, 
planeamiento del tema, resultados experimentales y discusión de 
los mismos, conclusiones y revisión bibliográfica.

El tiempo que dure la realización del trabajó de tesina no 
será inferior a seis meses a partir de momento en que el alumno 
haya formulado su inscripción en la Secretaria de la Facultad.

El trabajo, una vez finalizado, se presentará por quintupli
cado en la Secretaria de la Facultad' Uno de los ejemplares que
dará a disposición de los Profesores de la Facultad, para su estu
dio, durante un período de ocho días.

Una vez expuesto el trabajo ante el Tribunal, éste podrá reca
bar del alumno las aclaraciones y observaciones que la lectura 
y exposición del tema le sugiera. Serán directores de los' tra
bajos de tesina los Profesores Doctores de la Facultad de Far
macia.

Se realizarán cuatro convocatorias anuales en esta modalidad 
durante los meses de diciembre, marzo, junio v septiembre 
Para otorgar la calificación final se tendrá en cuenta el expe
diente académico del alumno.

Tribunal; El Tribunal que ha do juzgar la tesina se constituirá 
de acuerdo con las diferentes áreas científicas y estarán for
mados, a ser posible, por un Catedrático numerario, un Profe

sor agregado numerario y un Profesor adjunto numerario. Asi
mismo, con otro miembro del Tribunal, podrá entrar a formar 
parte del mismo el Director del trabajo, el cual participará en 
la discusión y no en la calificación.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 26 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.
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16823 DECRETO de 30 de abril de 1979 sobre regulación 
del ejercicio de competencias en materias de Or
denación del Territorio y Urbanismo por los Or
ganos de la Xunta de Galicia.

La transferencia de competencias por la Administración del 
Estado a la Xunta de Galicia en materias de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo y su inmediato ejercicio, así como las 
que en su momento habrá de, asumir de las Diputaciones de 
La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra, exigen además de su 
encuadramiento orgánico y coordinado su atribución funcional 
entre los diversos órganos de gobierno y gestión de la Xunta 
y la Consellería de Ordenación del Territorio.
En su virtud, teniendo en cuenta lo previsto en el Real 

Decreto-ley 7/1978, de 16 de marzo, Real Decreto 212/1979, de 
26 de enero, y Reglamento de Régimen Interno de la Xunta, a 
propuesta del Conselleiro de Ordenación del Territorio,

DECRETO:

Artículo l.° Las funciones administrativas en materia de 
urbanismo y ordenación del territorio traspasados por la Ad
ministración del Estado a la Xunta de Galicia por el Real De
creto 212/1979. y por las Diputaciones serán ejercidas por el 
Pleno de la Xunta, el Conselleiro de Ordenación del Territorio 
y otros órganos dependientes de este Departamento según las 
dispfasiciones de este Decreto. 

Art. 2.° 1. Sin perjuicio de las competencias del Pleno 
son Organos ejecutivos de la Xunta de Galicia:

a) El Conselleiro de Ordenación del Territorio.
b) La Dirección General de Ordenación del Territorio, Vi

vienda y Medio Ambiente.
c) Las Comisiones Provinciales de Urbanismo.

2. Son Organos consultivos:

a) La Comisión de Urbanismo de Galicia.
b) La Comisión Gallega de Ordenación del Territorio y 

Medio Ambiente.

3. Estos Organos están ordenados jerárquicamente.
4. Los Organos urbanísticos pueden delegar en el inme

diato jerárquico inferior por tiempo determinado y renovable 
el ejercicio de las facultades  propias que consideren oportuno.

5. También podrá cualquier Organismo superior recabar el 
conocimiento dé asuntos que competa a los inferiores jerárqui
cos y revisar la actuación de éstos.

Art. 3.° El Pleno de la Xunta decidirá, a propuesta del 
Conselleiro de Ordenación del Territorio que podrá actuar a 
petición de las Entidades locales competentes, a instancia de 
una Entidad urbanística competente o por propia decisión y 
previo informe de la Comisión de Urbanismo de Galicia, la 
iniciación de los trabajos de redacción de los Planes Directores 
Territoriales de Coordinación, así como la Entidad encargada 
de redactarlos, fijando su ámbito territorial y el plazo en que 
han de quedar redactados, señalando además los Organismos 
y Entidades que con los designados por la Administración del 
Estado, según lo que prevé el primer párrafo de la letra b), del 
artículo 27, del Real Decreto 212/1979 hayan de intervenir en 
su elaboración. El Conselleiro de Ordenación del Territorio su
pervisará los trabajos de redacción de los cuales tendrá in
formado al Pleno de la Xunta; acabada la redacción corres
ponde al Pleno y previo informe de la Comisión de Urbanismo 
de Galicia aprobarlos inicialmente y someterlos a información 
pública y a informe de las Corporaciones Locales cuyo territo
rio resulte afectado. Ultimados los trámites de la Administra
ción del Estado previsto en el segundo párrafo de la letra b), 
del artículo 27, del Real Decreto 212/1979, el Pleno, previo informe 
de la Comisión de Urbanismo de Galicia, los aprobará y tras
ladará a la Administración estatal a los efectos previstos en 
el articulo 39, apartado 2 de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, texto refundido, aprobado por Real 
Decreto 1346/1976, de 9 de abril (en adelante Ley del Suelo).


